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/;: Pero dejando de l#do~ la anterior cuestión, se corjstatá""que luego de 170

• 'díasl'deMntervencíórí; ninguna de las accionespf^/ístas han sido llevadas a cabo
;' ^/^ ^^

por.-'la interventora designada, sumiendo a! organismo en la postración y la

inaperon más absoluta, perdiéndose con ello los objetivos y finalidajisa^el

/Consejo Provincial deja'lvlujer, vinculados a la revalorización^l&Kol del género

femenino, considerado como un factor clave para el desarrollo de la sociedad.

LA LEGISLATURA DE LAPROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA

E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1T Solicitar a! Poder Ejecutivo ProvinciaU que a través de! área que

corresponda, se deje sin efecto, la intervención dei Consejo Provincial de la Mujer
i|y»o;^c¿*a. -flOfi,

dispuesta mediante Decreto Nl° 351 //04, de manera $e permiffiLel cumplimiento de

los objetivos y finalidades de dicho organismo.

Articulo 2? Regístrese, Comuniqúese y Archívese.

Mí-'



Provincia d« Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del AtlánticoSur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

BLOQUE PARTIDO JUSTICl ALISTA

FUNDAMENT
/

Señor Presidente:

El caso puntual que motiva este proyecto de resolución, se refiere al

Decreto ND 3517/04 de fecha 01/10/2004 emitida por el Sr. Gobernador de la

Provincia, por la cual se declara la intervención del Consejo Provincial de la Mujer

por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de su vigencia.

Se hace necesario puntualizar que el mencionado Consejo es un órgano

cuyo principal objetivo es la revalorización del rol de la mujer en la sociedad,

respondiendo a las necesidades de la familia y la comunidad.

Por razones funcionales y operativas e! Poder Ejecutivo ha determinado la

necesidad de reestructurar el Consejo Provincial de la Mujer, expresando entre los

fundamentos de! aludido decreto, que frente a la necesidad de ejecutar, de

inmediato, acciones y concretar de manera eficaz la reorganización del área,

resulta indispensable su intervención, designándose interventor a cargo de la

Presidencia de dicho organismo.

Sin perjuicio de resultar la intervención dispuesta un mecanismo que

excede ampliamente las necesidades de reestructuración que se aluden entre los

fundamentos de tan extrema medida, en tanto no surge de! mismo la necesidad de

normalizar al organismo sino únicamente de reestructurarlo, debe hacerse notar

que actualmente, y restando solamente unos pocos días para el vencimiento del

término de 180 días de la intervención, no se han tomado ni llevado a cabo las

acciones inmediatas mencionadas, tendientes a readecuar la estructura

organizativa del organismo.

En efecto, la necesidad de reestructuración que adoptó el Poder Ejecutivo

como fundamento de la intervención, resulta una tarea que corresponde sea

llevada a cabo por el Presidente de dicho cuerpo, circunstancia que no presupone

en modo alguno la existencia de causas graves que ameriten la intervención de!

organismo.

Resulta así que la mera redefinición de políticas en ésta área, aspecto que

compete a! Poder Ejecutivo, no constituye un supuesto válido para la intervención

del organismo, por cuanto toda redefinición de políticas, o bien toda

reestructuración del organismo que se pretenda e intente, puede y debe llevarse a

cabo, mediante los mecanismos previstos, a través del Presidente del ente,

designado por el mismo Poder Ejecutivo.



Pero dejando de lado la anterior cuestión, se constata que luego de 1/0

días de intervención, ninguna de las acciones previstas han sido llevadas a cabo

por la interventora designada, sumiendo al organismo en la postración y la

inacción más absoluta, perdiéndose con ello los objetivos y finalidades del

Consejo Provincial de la Mujer, vinculados a la revalorización del rol del género

femenino, considerado como un factor clave para el desarrollo de la sociedad.

LA LEGISLATURA DE LAPROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA

E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, que a través del área que

corresponda, se deje sin efecto la intervención del Consejo Provincia! de la Mujer,

dispuesta mediante Decreto N° 3517/04, de manera de permitir el cumplimiento de

¡os objetivos y finalidades de dicho organismo.

Articulo 2: Regístrese, Comuniqúese y Archívese.

ANGEUCAJ
(£.egisr̂ 2J

Qloque partido Justicialteta
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EL GOBERNADOR D" LA
PROVINCIA DETIERR \L
FUEGO, ANTÁRTIDA ! SLAS

DHL ATLÁNTICOS R
D E C R E T A :

ARTICULO 1°-Declaran ,• Interés
l'rovincíal la realización di- "Primer
Encuentro Patagónico de Ei ..(ocrino-
logia Ginecológica y Reproducá va:
Salud & Calidad de Vida" a Balizarse
en la ciudad de Ushuaia enii .• los días
1° y 3 de Octubre de 2.00-
ARTICULO2D-Deform¡;

í .JLAZO
Vicentt (LOSA

DECRETO N° 3508 :)-09-04

VISTO: La visita que realú a la Pro-
vincia la Presidente de la Sociedad
Argentina de Endocrinolo - ¡a Gine-
cológica y Reproductiva, I >ra. Mar-
ía CORTELEZZI; y

CONSIDERANDO:
Que la misma es en su c: :ícter de
coordinadora y diserranu del "Pri-
mer Encuentro Patagónica Je Endo-
crinología Ginecológica y 1 '.'produc-
tiva: Salud & Calidad de V: u", a rea-
lizarse en la ciudad de Ush ..na, entre
los días 1° y 3 de Octubre .le 2004.
Que dada la importante t ; .ycctoria
profesional de la citada, es ] Acédente
declararla de Huésped de lonor de
esta Provincia.
Que el suscripto se encue. ra facul-
tado para dictar el presen, 'actoad-
ministrativo en virtud de! , dispues-
to por el anículo 135° de i Consti-
tución Provincial.

Por el lo:
ELGOBERNADOR .E LA

PROVINCIADETIER .A DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA ISLAS

DEL ATLÁNTICO UR
D E C R E T A

ARTICULO 1°- Declara ¿ HUÉS-
PED DEHONORde la Pi .vinciade
Tierra del Fuego, Antán .la e Islas
del Atlántico Sur, a la PR ,¡dente de
la Sociedad Argentina del 'idocrino-
logía Ginecológica y Rep; oductiva,
Dra. ManaCORTELEZ: 1.
ARTICULO 2°-De forní

O LAZO
Vicem.' FILOSA

DECRETO N°3509 .ÍO-09-04

ARTICULO 1°-Dejar si 1 1 efecto la
designación efectuada p i - r Decreto
Provincial ND 2873/04, de;,eñor Jor-
ge Dan ie l M E D I N A D.N.I.
18.539.145, en el cargo Ai. \¡IÍar Téc-
nico dependiente de la dínvción Pro-
vincial de Obras Públicas 'ona Nor-
te de la Subsecretaría de O! iras y Ser-
vicios Públicos Zona Norte, a partir •
del día veintiuno (21) de Septiembre
de 2004.
ARTICULO 2D-Notifica ¡i quienes
corresponda, comunicar, i .:r al Bole-

tín Oficia! déla Provincia y archivar. tución Provincial.

COLAZO
Vicente FILOSA

D ECRETO N° 3510 30-09-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 477/04, de la señora
Olga Beatriz PEREYRA GUTIÉ-
RREZ, D.N.I. 22,453.655, en el car-
go Auxi l iar Técnico Ceremonial Rio
Grande dependiente de la Secretaria
General de Gobierno, a partir del día
de la fecha.
ARTICULO 2D- Notificara quienes
corresponda, comunicar, dará! Bo-
letín Oficial de la Provincia y archi-
var.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3511 30-09-04

ARTICULO 1°-Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 2715/04, del señor
Carmelo Antonio GARCÍA, D.N.l.
13.S02.784, en el cargo Jefe Unidad
de Enlace Rio Grande dependiente
de la Secretaría de Relaciones Insti-
tucionales y con la Comunidad, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, daral Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

COLAZO
HugoL.ASNARD

DECRETO N° 3512 30-09-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 2923/04, del s,eñor
Héctor Dav id SOLIS, DÍN. I .
26.541.564, en e! cargo Auxiliar Téc-
nico dependiente de la Subsecretaría
de Planificación del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos, a partir
del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, daral Bole-
tín Oficial déla Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N°3513 30-09-04

VISTO la realización la Disertación
sobre Políticas Antiterroristas en
Estados Unidos y Latinoamérica; y

CONSIDERANDO:
Que la misma se desarrollará en la
ciudad de Ushuaia, el día 4 de Octu-
bre de 2004.
Que por lo expuesto, y teniendo en
cuenta la importancia de la misma,
es necesario declararlo de interés pro-
vincia!.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar e! presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el anículo 135° de la Consti-

Porello:
ELGOBERNADORDELA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO!0-Declarar de Interés
Provincial la realización de la Diser-
tación sobre Políticas A nt¡ terror is-
las en Estados Unidos y Latinoamé-
rica, a realizarse en la ciudad de Us-
hua ia el día 4 de Octubre de 2.004,
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3514 30-09-04

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia el señor Director del Centro
Internacional para Estudios de Te-
rrorismo, Profesor Yonah ALEXAN-
DER;y

CONSIDERANDO:
Que la misma es a fin de participar
de la Disertación sobre Políticas An-
titerroristas en Estados Unidos y La-
tinoamérica, a realizarse en la ciudad
de Ushuaia el día 4 de Octubre de
2.004.
Que dada la importante trayectoria
profesional del citado, es proceden-
te declararla de Huésped de Honor
de esta Provincia.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincia!.

Por ello:
ELGOBERNADORDELA

PROVINCIA DETIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO Io- Declárase HUÉS-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, al Director del
Centro Internacional para Estudios
de Terrorismo, Profesor Yonah ALE-
XANDER.
ARTICULO 2D- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3515 30-09-04

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gasto,
de la Administración Centra!, para el
ejercicio 2004, aprobado por Ley
Provincia! N° 616, de acuerdo al de-
talie y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N°3516 "• 0.1-10-Q4.-

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por la señora Presi-
dente del Consejo Provincial de la
Mujer, Dña. Susana Cristina FE-
RREÑO, D.N.L N° 5.776.676, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO2°-Deforma.

COLAZO
Vicente FILOSA

,/

N°3517 01-10-04

VlSTp^eJ pecreto Provincial N°
3_5Í'672ÓÜ4';-y' *

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se aceptó la
renuncia de la señora Susana Cristi-
na FERREÑO, D.N.I. N° 5.776.676,
como Presidente del Consejo Provin-
cial de la Mujer.
Que dicho Consejo es un órgano in-
tegrado ai Ministerio de Desarrollo
Social, siendo su principal objetivo
la revalorización del rol de la mujer
en la sociedad, respondiendo a las
necesidades de lafamil íay la comu-
nidad.
Que las profundas transformaciones
sociales, económicas y políticas, co-
inciden en que la participación de la
mujer sea considerada un factor cla-
ve para el desarrollo de la sociedad y
c! estado.
Que en razón de las graves falencias
detectadas en dicha área, al momen-
to de tomar su gestión las actuales
autoridades y la necesidad por parte
del Poder Ejecutivo de poder imple-
mentar su redefínición de políticas al
respecto; situación ésta, que requie-
re de diagnósticos, propuestas y ac-
ciones por parte del área pertinente,
como instrumento dínamizador en lo
concerniente al rol de la mujer en esta
sociedad.
Que en tal sentido, razones funcio-
nales y operativas determinan la ne-
cesidad de reestructurar e] Consejo
Provincial de la Mujer, trabajando en
pos de hacer cesar falencias y sus
consecuencias, que afectan a la so-
ciedad toda.
Que resulta indispensable la conse-
cución de los objetivos esperados y
por ende la necesidad de contar con
los mecanismos adecuados de asis-
tencia y contención para la mujer.
Que frente a la necesidad de ejecutar,"
de inmediato, las acciones enuncia-
das y a fin de concretar de manera
eficaz la reorganización del área, re-
sulta indispensable designar un In-
terventor a cargo de la Presidencia
del Consejo, haciendo cesarlas de-
más representaciones del Poder Eje-
cutivo, e integrando sus respectivas
funciones en la intervención, hasta
que ésta cumpla su objetivo de con-
tención para la mujer.
Que en tal sentido y mismos fines,
se invita a las instituciones munici-
pales y comuña!, a acompañar la re-
organización del Consejo y Directo-
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Que conforme a ello, se requere es-
mbleccr acciones inmediatas \r
con celeridad para readecua la es-
tructura organizativa del orgü iismo.
Que la presente medida se ti 'ta en
cumplimiento de la función gi/iema-
ti va tendiente a controlar y L • Sentar
al Consejo, frente asuntos afli >s con
los intereses vítales de la comí, lidad.
Que el suscripto se encuentra ¡acui-
tado para e| dictado del presen. e acto
administrativo en virtud de > dis-
puesto por el artículo 135° de !:• Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE ' .A

PROVINC1ADETIERRA JEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E! LAS

DEL ATLÁNTICO SU'.
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declararla in.crven-
ción de !a Presidencia del C >nsejo
Provincial de la Mujer, dependiente
del Ministerio de Desarrollo Social,
por un plazo de ciento ochen i . ( ISO)
días contados, a partir de la v-juncia
del presente, pudiendo ser pr> '¡roga-
dos por igual periodo y causa . debi-
damente justificadas.
ARTICULO 2D-Designar In.jrven-
lordela Presidencia del Cons< ¡o Pro-
vincial de laMujeralaseñoi. i Susa-
na Margarita GIOVANNLD 'U.N°
¡7.425.832, quien ejercerá : s fun-
ciones y facultades conferida- - i l Pre-
sidente del organismo citadt perci-
biendo las remuneraciones • _ u e co-
rresponda aun Director Pro\.
ARTÍCULOS0-Disponer el ,-csede
funciones de todos los repre entan-
tes del Poder Ejecutivo Provii cial en
e! Consejo y en el Directorio, lasque
serán integradas a la interv1' nción,
hasta la reorganización del -uerpo
asesor en el marco de lo dispi; ,-sto en
el artículo 1° del presente.
ARTICULO40- Invi tara los Depar-
tamento Ejecutivos Municipales y
Concejos Deliberantes de las ciudad
de Ushuaia y Río Grande Y de la
Comuna deTolhuín, a acompañar las
reorganización del Consejo i'rovin-
cial y su Directorio, sujetarlo sus
representaciones a la nue\ etapa
insti tucional propiciada por el pre-
sente.
ARTICULO 5°-E¡ presente Decre-
to tendrá vigencia a partir d t , día si-
guiente al de su publicación t- el Bo-
letín Oficial.
ARTICULO 6°r Comunica ;¡ quie-
nes corresponda, dar al BoU-i in Ofi-
cial de Provincia y archivar.

Cí LAZO
Vicente! LOSA

DECRETON°3518 O i -10-04

VISTO la Nota presentad; por el
Movimiento de Juventudes ; 'ristia-
nas DE POSTA, mediante la cual in-
forma la realización de la « i ° Pere-
grinación Juvenil a Pie con la Virgen
de Lujan en Río Grande»; y
CONSIDERANDO:

Que el motivo de la misma es acom-
pañar s imul táneamente la 30° Edi-
ción de la Peregrinación Juvenil a Pie
ala Basílica de Lujan.
Que dicha peregrinación recorrerá
uniendo distintos barrios de la ciu-
dad de Río Grande, y se llevará a
cabo el día 2 de octubre de 2004.
Que por lo expuesto, y teniendo en
cuenta la importancia de este acon-
tecimiento sumando la participación
de jóvenes y adultos, compartiendo
el mismo gesto de sacrificio y fe.
Que por lo expuesto, es procedente
declararlo de Ínteres provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar e| presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por e! artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DETIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO Io-Declarardelníerés
Provincial la realización de la" 1D Pe-
regrinación Juveni l a Pie con la Vir-
gen de Lujan en Río Gran de", a reali-
zarse en la ciudad de Río Grande, el
día 2 de Octubre de 2.004.
ARTICULO 2°-De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3519 01-10-04

VISTO la Nota presentada por la
Asociación Teatristas de Río Gran-
de; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa la
realización en la ciudad de Río Gran-
de de la "Fiesta Provincial del Tea-
tro", a realizarse entre los días 20 al
24 de Octubre de 2004.
Que por lo expuesto, y teniendo en
cuenta la importancia de dicho even-
to, es procedente declararlo de inte-
rés provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el articulo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DETIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO Io-Declarar de Interés
Provincial la realización de la "Fiesta
Provincial de Teatro" a realizarse en
la ciudad de Río Grande, entre los
días 20 al 24 de Octubre de2.004.
ARTICULO T- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 3520 01-10-04

VISTO la Nota presentada por el
Aero Club Ushuaia; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa la
realización del "4° Encuentro de Ae-
rocluhes en el Fin del Mundo", el
cual se desarrollara en la ciudad de
Ushuaia, a realizarse entre los días 9
y 12 de Octubre de 2004.
Que por lo expuesto, y teniendo en
cuenta la importancia de dicho even-
to, es procedente declararlo de inte-
rés provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO!0- Declarar de Interés
Provincial la realización del "4° En-
cuentro de Aeroclubes en el Fin del
Mundo" a realizarse en la ciudad de
Ushuaia, entre los días 9 al 12 de
Octubre de 2.004.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N°3521 01-10-04

ARTICULO T- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico de Asuntos
Internos dependiente de la Secreta-
ría de Seguridad del Ministerio de
Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justi-
cia y Culto, a la señora Elsa Liliana
ZALAZAR, D.N.I.N0 17.940.20S,
apartir del día de la fecha. Dicha de-
signación se realiza en los términos
y condiciones establecidos.en el ar-
tículo 12° de la Ley 22.140, cesando
en sus funciones en el mismo mo-
mento en que finalice la gestión el
funcionario a cuyo cargo se encuen-
tre.
ARTICULO T- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.10.101.
ARTICULO 3°-Notifíquesea la in-
teresada, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N°3522 01-10-04

VISTO la Nota presentada por el
señor Intendente Municipal de la
Ciudad de Ushuaia; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita se
disponga asueto para el día 12 de
octubre de 2004, con motivo del ce-

Ii rarse el 120° aniversario de la fun-
d ción de la ciudad de Ushuaia.
C je por lo expuesto, y teniendo en
L :enta los eventos programados para
dicho día, resulta procedente decla-
rar asueto administrativo.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por el lo:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DETIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°-DECLARAR asue-
to administrativo para la administra-
ción central, entes descentralizados
y auíárquicos, en jurisdicción de la
ciudad de Ushuaia, para el día 12 de
Octubre de 2004, con motivo de ce-
lebrarse el 12Q°anÍversariodesu fun-
dación.
ARTICULO 2°- Invitar a las Enti-
dades Bancariasy Privadas, a adhe-
rirse al presente.
ARTICULO 3Ü- Los titulares de
cada una de las Jurisdicciones debe-
rán tomar los recaudos necesarios
para el mantenimiento y normal pres-
tación de los servicios esenciales.
•ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
VicenteFILOSA

DECRETO N° 3523 01-10-04

ARTICULO 1°-Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día tres (3) de
Octubre de 2004.
ARTICULO 2°- Dejaren ejercicio
del Poder Ejecutivo al señor Vicego-
bernador de la Provincia, Dn, Hugo
Ornar COCCÁRO, a partir de la fe-
cha indicada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El presente trasla-
do devengará gastos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de e! cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTlCULO5°-De forma.

COLAZO
VicenteFILOSA

DECRETO N°3524 04-10-04

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial en
la Sesión Especial del día 02 de sep-
tiembre de 2004; y

CONSIDERANDO;
Que medíante el mismo se establece
un Régimen Provincial de protección
aTestigos destinado a la ejecución de
las medidas especiales que preserven
la seguridad de testigos en causas pe-


